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pásai pasáis antikeintai pos
(Eth. Nic. II, 8)

En 1954Albert Menne propuso una definición específica de las formas de enunciado
estrictamente particular, así como su respectiva designación como SuP (~ "sóloalgunos

S son P") y SuP* (= "sólo algunos S no son P").
, Los enunciados estrictamente particulares se distinguen de los particulares "ordi
narios'* porelhechodequelimitan íapredicación a lapuraparticularidad, excluyendo la
predicación universal dentrode la misma"cualidad" enunciativa: "En la Lógica tradicio
nal, el enunciadoparticular no excluye del todo al universal. 'Algunos S spnP* significa
exactamente: 'Al menos algunos (eventualmente todos los) S son P*. El enunciado univer
sal estápor tanto incluido en el particular como un casoespecial de éste [...] Sequiere
aquí, por el contrario, construir un enunciado particular que excluya expresamente la
conjuntaverdadde su universal correspondiente: lo llamaremos —para distinguirlo del
enunciado particular ordinario— 'estrictamente particular'. Definamos:

19.11 SuP = df. SiP . SaP
_ : 19.12 Su'P = df\ SuPf ,

,19.13 I- Sujp =¡SeP> ; _ '." "

Sedebendistinguir,pues, doslecturas distintas delosenunciados particulares: "1)'al
menos algunos...' ('some at¡east'; 'some, perhaps aiV: indefinite meaning); 2) 'sóloalgu
nos...' {'some atmost'; 'some only'; 'some, not alV: definite meaning)"2.

La teoría dela oposición, (es decirelanálisis delasleyes lógicas quésurgen delestu
diode lasformas enunciativas estrictamente particulares) fueexpuesta porMenneentér
minos de trivalencia: "Si al enunciado A asociamos el valor 1 (= 'umversalmente
verdadero'), al enunciadoÉel valor2(= 'umversalmente falso*), y.al enunciado U,el valor
3 (= 'particularmente verdadero')^ elsistema AEUconstituye un sencillísimo ejemplo de
modelo parcial del cálculo trivalente que, por otro lado, no acarrea las dificultades ontoló-
gicasde las usuales interpretacionesmodalesde la lógicatrivalente,yque esasimismo,en
su contenido, clarísimo"^.

Ocupándonos también nosotros de las formas enunciativas 'estrictamente parti
culares', intentamos proponer en esta oportunidad una interpretación tetravalente de la
teoría de la oposición.

(1) MENNE, A.- Logik und Existenz,, 1954, p; 73. • <
(2) ID - Zur Syllogistik stríkt particularer Urteile, en Contríbutions to Logic andMethodology in
Honour of J.M. Bocheñski, 1965, p. 9h \ ,
(3) ID - Logik undExistenz, cit, p. 74.Cfr. también ZurSyllogistik, cit., p. 97: "El que el enunciado
estrictamente particular sea invariante respectó de la negación contraria, determina —juntó con el
enunciado umversalmente negativo— un sistema trivalente de enunciados sobre clases: a'todo enun
ciado correspondeuno de los valores contrarios 'umversalmente verdadero', 'umversalmente falso',
-particularmente verdadero(en sentidoestricto)'.! (Él 'particularmente falso[ensentido estricto]'sería
equivalente al 'particularmente verdadero [en sentido estrictol'). Por ejemplo: el enunciado'los lógi
cos son fumadores' puede ser universalmente verdadero, umversalmente falso p particularmente
verdadero".
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Los valores de verdad (incluidos también los asociables a la predicación estricta
menteparticular),por analogía con los valores introducidos por Menne,pueden propo
nerse en tal caso como sigue.

Asumamos como valores fundamentales de verdad:

V = verdadero (simplemente verdadero)
, F = falso (simplemente falso)

Los valores veritativos derivados del valor de verdad fundamental V son:
Vu * universalmente verdadero. Se trata de una predicación que puede efectuarse

con verdad en términos universales en una "cualidad" enunciativa dada. Tienen, por
regla, estevalorde verdad losenunciados a ye universalmente verdaderos: peropueden
tenerlo también los enunciados particulares "ordinarios", si se derivan "por subalterna-^
ción de enunciados universalmente, verdaderos.

Vp = particularmente verdadero. Es una predicación que, en una "cualidad" enun
ciativa dada, puede verificarse con verdad sólo en términos particulares. Tienen, por
regla, este valor de verdad los enunciados estrictamente particulares verdaderos.

Los valoras veritativos derivados del valor de verdad fundamental F son:
Fp =particularmente falso. Taleselvalor deverdad deun enunciado universal falso,

cuyos enunciados subalternos son, sin embargo, verdaderos. Este valor de verdad se
refiere portantoala prohibición deunlversalizar una predicación particular verdadera4.
El mismovalorFpseobtienepor reducciónde una predicaciónuniversalverdaderaa otra
estrictamente particular.Tienen por tanto este valor de vércíad los enunciados estricta
mente particulares falsos, cuyos enunciados universales subalternantes sean verda
deros5. ''*.•..

Fu = universalmente falso. Tal es la predicación que, en una "cualidad" enunciativa
dada,no puede, engeneral, hacerse converdad ni en términos de particularidad "estric
ta" u "ordinaria", ni en términos de universalidad. Tienen, por tanto, este valorde verdad
tanto ios enunciados "estrictamente" particulares, como los particulares "ordinarios" y
los universales6.

La teoría "trivalente" de la oposición dé las formas enunciativas estrictamente parti
culares difiere, pues, dé la tradicional de los enunciados particulares ordinarios. "Las
leyes del cuadrado lógico sé resuelven en oposiciones contrarias: SáP/SeP - SaP/SuP -
SeP/SuP". "i-SuP =SuP\ El enunciado estrictamentéparticular afirmativoy el negativo
son, por tanto, equivalentes"7. Por este método se puede también, por primera vez,

(4) Cfr; p; éj. Ah. Pr. II, 57a 34: [...] tini hypárchóntós hathólóu labein hypárchein. '
(5)Los valores deverdad VpyFppodríanparecerequivalentes: pero,en realidad, porun lado,realizan
funciones distintas y, por otro, tienen distinto ámbito operativo, o diversódominio. Vp pueden serlo
sólo los enunciados estrictamente particulares verdaderos,y Fpsólo los enunciados Universales falsos
ylosestrictamente particulares que resultan de la restricción de la predicación universal verdadera (y
que precisamente por esto son Fp). Ningún enunciado puede ser simultáneamente Vpy Fp. Si un
enunciado tiene el valor de verdad Vp, es estrictamente particular, que no puede tener el valor de ver
dadFp; siun enunciado tiene elvalordeverdad Fp, esun universal falso, o esun estrictamente parti
cular falso, resultante de la restricción de una predicación universal verdadera (yqué por consiguiente
no puede tener el valor de verdad Vp, porque es, por definición, Fp). ,
(6) Cfr. para el tema de la caracterización de estosvalores de verdad, MENNE-OFFENBERGER,
Uber eine mehrwertige Darstellung der Oppositionsiheoríe nicht-modales Urteilsarten, en"Filoso
fía",Yearbookof the ResearchCenter forGreek Philosophyat the Academy ofAthens,1980-1981, pp.
304-;27;'; •'.•;-',•.- " • ...
(7) MENNE, Zur Syllogistik, cit., pp. 96 y 93. E ' -
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establecer una derivación de la ley clásica de subcontrariedad: mientras los enunciados
ordinarios i y los o pueden ser simultáneamente verdaderos pero no falsos, los estricta
mente particulares de cualidad opuesta son simultáneamente verdaderos o simultánea
mente falsos: (de otro modo, nó serían equivalentes). .-, «,s
' Desde un punto de vista tetravalente, sin embargo, la diferenciación del valor funda
mental de verdadF (en el sentido antes establecido)destruyepropiamente la equivalen
cia entre el enunciado estrictamente particular afirmativo con su correspondiente
negativo. La falsedad del uno o del otro es siempre, en efecto, una falsedad distinta: uno
de ellos es,en todo caso,Fu (esdecir, es falso en la medida en que son igualmente falsos el
enunciado particular "ordinario" correspondiente y el correspondiente universal de la
misma cualidad: lo que, en resumidas cuentas, significa que no puede realizarse una ver
dadera predicación, en una cualidad enunciativa dada, ni en términos universales, ni en
términos particulares, ni en términos "estrictamente" particulares); mientras que el otro
es siempre falso en la medida en que el enunciado universal y el particular, supraordina-
dos a él, constituyen una predicación verdadera. La falsedad de este segundo enunciado
es por tanto una falsedad relativa: a saber, es Fp, desde el momento en qug —enbase a la
anterior definición de Fp— restringe la predicación universal verdadera a una estricta
mente particular (que por lo mismo resulta falsa). La razón de ello está en que, en presen
cia del enunciado SuP o SuP' con valor de verdad Fu, también el enunciado particular
ordinarioyel universalde la mismacualidad son falsospor definición.Dedonde se sigue,
via contradictionis, que el enunciado universal y el particular de cualidad opuesta son
verdaderos. Así, el enunciado estrictamente particular de cualidad opuesta, para poder
satisfacer la predicación estrictamente particular, debe restringir la predicación universal
verdadera a una estrictamente particular. Pero de esto resulta no ya una falsedad univer
sal, sino una falsedad relativa o particular. A la inversa: si el enunciado de partida SuP o
SuP' es Fp, el enunciado universal de la misma cualidad es verdadero: más exactamente,
es universalmente verdadero, Vu. Esto, por otra parte, trae consigo en generadla imposi
bilidad de hacer con verdad una predicación de cualidad opuesta: ciertamente que tam
bién el correspondiente enunciado estrictamente particular debe ser falso: más
exactamente, universalmente falso, Fu. ,

Podemos por tanto concluir que, en la perspectiva de tetravalencia, no se da equi
valencia alguna pura del enunciado SuP con SuP\ Ciertamente los tales pueden y deben
ser simultáneamente falsos: pero su falsedad es en todo caso distinta, puesto que siempre,
si un enunciado estrictamente particular es Fu, el enunciado-u correspondiente de cuali
dad opuesta es Fp, y viceversa. Tenemos por tanto la siguiente matriz de la relación entre
los enunciados SuP y SuP':

SuP SuP'

~vp r~~ ~ vp
Fp Fu
Fu Fp t •>-.»,

Los enunciados estrictamente particulares no pueden tener el valor de verdad Vu, ya
que este último se refiere, por definición, a la predicación universal verdadera, ypor tanto
la asunción de los enunciados estrictamente particulares como, portadores del valor de
verdad Vu sería una contradictiq in adiecto. Un enunciado estrictamente verdadero es
siempre, en realidad, Vp. El valor de verdad Vu desempeña por el contrario su papel
cuando se analizan las oposiciones de los enunciados estrictamente particulares con
sus universales. .=. v¡- • ^
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Én términos de tetravaléncia (es decir, cuando se tomen en consideración también
los valores de verdad derivados Fu y Fp), no se puede pues hablar de equivalencia entre
SuP y SuP'. • . .;

Otro resultado más de nuestro análisis anterior es éste: hemos encontrado enuncia
dos particulares —más exactamente: estrictamente particulares^, como portadores del
valor de verdad Fp (efectivamente, los enunciados particulares ordinarios no pueden
tener él valorde verdadFp),Perotambién hemoscompletadola caracterizacióndelvalor
deverdad Fp9 subrayando queFp tiene valor también en elcaso déla restricción deuna
predicación universal verdadera a otra estrictamentéparticular.

Donde solamente se consideren los valores de verdad fundamentales^VyF,se puede
hablar tambiénde equivalencia entre el enunciadoestrictamente particularafirmativo y
sucorrespondiente negativo: pero, siseadmitiese laequivalencia deSuP ySuPMambién
a nivel de los valores de verdad derivados, se cometería en realidad el error de identificar
Fp y Fu. Véansé-estos ejemplos: * " - - ' '

a)-Enunciado de partida: SuP = Fu. P. ej.: "Sólo algunos caballos- son
carnívoros**. • •'< ' '"' -

SaP: todos los caballos son carní- SeP:
T voros = Fu -' *

SaP: algunos caballos son carnívoros
t = Fu -*••

SoP:

1
SuP: sólo algunos caballos son cární- ; SuP:

voros -Fu ' > '

ningún caballo es carnívoro =
Vu

algunos caballos no son carní
voros = Vu *

sólo algunos caballos no son
carnívoros - Fp

De SiP = Fu se sigue SeP = .•;.,-•
Vu. ' •- ,-,--.•...>•.-.. •

b) Enunciado de partida: SuP = Fp. P. ej.: "Sóloialgubos leones son mamí
feros". ¡ v t. ••.••: -

SaP:'^ todos los leones son mamíferos SeP: > ningún león es mamífero =
= Vu • > ;í- /* h >< Fu

v /X
SiP: algunos leones son mamíferos' SoP: algunos leones nó son mami

la = Vu I feros = Fu

SuP: sólo algunos leones son mamí- SuP: sólo algunos leones no son
feros = Fp X mamíferos = Fu

De SiP = Vu se sigue SeP = Fu.

Respecto a la cuestión de la equivalencia de los enunciados SuP y SuP' y consi
derando la teoría aristotélica de la predicación, podemos llegar a un resultado lógico pro
pio ertbase a la diferenciación de "falso". Si de hecho el enunciado dé partida SuP oSuP'

(8) Véase, en contraste, la caracterización propuesta en Uber eine mehrwertige Darstellung,' cit.
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es falso in modo tale que no sea, en general, realizable, dentro de una cualidad enuncia
tiva dada, la predicación verdadera (como en el caso de "mamífero", qué no puede predi
carse negativamente de "león" ni en términos estrictamente particulares, ni én términos
ordinariamente particulares, ni en términos universales), el enunciado estrictamente par
ticular opuesto, formado con la misma materia próxima o con la misma hyle (en el caso
citado: "león" y "mamífero") resulta falso a causa de la restricción de la predicación uni
versal verdadera ("mamífero pertenece a todo león") a una predicación estrictamente
particular. Ahora bien, la distinción de "falso" en Fp y Fu responde propiamente a la exi
gencia de ser constante este tipo articulado de predicación, ya que uno de los enunciados
estrictamente particulares es siempre Fu (dado que, dentro de su misma cualidad enun
ciativa, la predicación no puede generalmente verificarse), mientras que el otro es
siempre Fp, en razón de la caracterización completa de este valor de verdad (pues, en la
cualidad correspondiente, la predicación puede verificarse universalmente).

Ya que la falsedad de Sup y la de SuP' son asimétricas (en el sentido de que uno de los
enunciados estrictamente particulares es siempre Fp, mientras el otro es Fu), y ya que Fp
y Fu son determinaciones independientes del valor de verdad fundamental "falso", la no-
equivalencia de SuP y SuP' resulta también confirmada en términos de matrices.

Resulta evidente que, en términos de tetravalencia, es combinatoriamente hipoteti-
zable una relación de equivalencia incluso en el caso de enunciados no dotados del
mismo valor de verdad. Si, con todo, se considera la teoría aristotélica de la predicación,
se puede, a mi juicio, —en perspectiva tetravalente o, más en general, polivalente— hablar
de equivalencia verdadera sólo si los enunciados conservan el mismo valor de verdad.
(Obviamente, en tal supuesto, la matriz presenta no dos únicos casos de verdad, sino tan
tos cuantos son los valores de verdad introducidos).

U. Blau aduce todavía como verdadero el bicondicional entre enunciados con

diferentes valores de verdad derivados, con tal de que tales valores pertenezcan al mismo
valor de verdad fundamental. Para él, i (= indeterminado) y f (= falso), son valores verita
tivos derivados del valor de verdad fundamental "falso".

"Las matrices —escribe— resultan por definición como sigue:

(T < », (T =) F G F < > G F = G

V • i v • V V

V i i f

f V f f

f f V V

f i V f

i V i f

i f v f

i i V V
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El bicondicional es más débil [que la equivalencia]: solamente establece quede lá
verdad de F sepuedeconcluir la verdad deG,yviceversa. Laequivalencia dice, además,
que se puede concluir de la falsedad de F la falsedad de G,yviceversa;yque, por tanto,'las
dos fórmulas tienen el mismo valor de verdad"9.

Distinguiendo la equivalenciadel bicondicional, Blau por tanto admite cdmó equi
valencia verdadera solamente la relación entre enunciados provistos del mismo valor dé
verdad.Y dígase lo mismode,Reichenbach,quien admite comoverdaderatanto la equi
valencia standart R' xy como la alternativa R2 xy, sólo en los casos en que los enunciados
atómicos posean el mismo valor de verdad: • •'•..,/, •- - i

R' xy

2
•

1 a

3 . 1 . 3

i /•;.
•i

2-.;,- •• ,2 -

2 2 , '*.••- 1 -

3 „ 2 < r 2 .

1 , 7 3 -->\ *< 3 ;.

2 3 2

3 3 !

R2 xy

Desde elpuntode vista de la teoría aristotélica de la predicación nose puede, según
creo, tratar como equivalentes los enunciados que tienen diferentes valores de verdad,
aun cuando tales valores pertenezcan al mismo valor de verdad fundamental: ello debido
a que, de hacerse así, por un lado no se respetaría la independencia de los valores de ver
dad(desde elmomento enquejuicios provistos devalores deverdad distintos podrían ser
equivalentes) y,por otro lado, no se respetería la teoría de la deducción silogística (que
toma en consideración la distinción de cuatro valoresde verdad), ni la prueba de inconsis
tencia, quecabalmente utilizan ladistinción entreenunciados estrictamente particulares
y particulares ordinarios".

La matriz tetravalente que propongo, en base a las observaciones anteriores, es
la siguiente:

(9) BLAU, U., Die drei"wer%e Logik der Spracbe, ihre Syntax, Semantik und Anwendung in der
Sprachanalyse, 1978, p. 116.
(10) Según SINOWJEW, A, Ubermehrwertige Logik, 1968, p. 105.
(11)Cfr. BRUNSCHWIG, J., Laproposition particuliére etles preuves de non-concluance chezAris-
tote, en MENNE-OFFENBERGER (copls.),Zurmodernen Deutung derArístotelischen Logik 1982
pp. 182-205.
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Vu Vp Fp Fu

Vu Vu* Fp -Fp ' Fu
f : *

Vp *».< Vu .Fp r Fu

?'.' '' pP\ F¡y [_ Fp f * ',Vu Fp

Fu Fu Fu Fp Vu

Los principios justificativos ele ía relación de la matriz son:^

1) la identidad de los valores de verdad produce Vu;

2) la diferencia entre valores de verdad dentro del mísmo valor fundamental da,
como resultado, Fp;

3) la diferencia entre valores deverdad que pertenecen a valores d?verdad funda
mentales distintos dan, como resultado, el valor de verdad más débil.

En una perspectiva tetravalente, por tanto, no se puede asumir la equivalencia deSuP
ySuP, ya que Fp no es equivalente aFu, ysostener su equivalencia seria Fp. Si SuP =Fp,
entonces SuP' = Fu, y viceversa:

• . ' . • 'i •' - : .r SUP ' i •' SuP' ' '•' • *v''

i Vp í- Vp < '•*• '••••• z1- -•' •• "* '

Fp Fu * "

Fu Fp

Las relaciones de SuP y SuP'con los otros tipos de enunciado -a, e, i, o- son
fas siguientes: ;- :• >t ', .. • ' I

* -Subalternación déBil. SiP ySoP son; desde elpunto devista dela predicación, más
genérales que SuP ySuP': ysin embargo pertenecen aldominio de la predicación parti
cular, lo que no sucede en la relación desubalternación de SiP a SaP, yde SoP a SeP
(dado que aquí tenemos una relación, entre predicación particular v predicación
universal):
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SuP SiP

Vp VP puesto que SuP —} SiP12;

Fp Vu ya que resulta SuP = Fp en razón de la injustificada
restricción de la predicación universal verdadera dentro
de la misma cualidad enunciativa; como subalterna de
SaP, SiP es Vu;

Fu Fu pues dentro de la misma cualidad enunciativa,̂ es impo
sible una predicación verdadera, por la definición de
Fu.

, i' s"' • >•* ....

Lo mismo es válido mutatis mutandjs, para: f , (

SuP' SoP

. * . . H s

•if- : LlLi ' ' ,: Vp Vp

"'';' ^'- ,? ' ' ' '" " ^Fp: ' / vvu ''' ; ', J;'1 -

Fu Fu

—Subalternación amplia. Mientras la subalternación de SiP y SoP, es inmediata res
pectivamente a SaP y SeP la relación de SuP y SuP', a SaP y SeP respectivamente, es una
relación "mediata", puesto que entre SuP y SaP, y entre SuP' y SeP se
ubican los respectivos enunciados particulares "ordinarios" SiP y SoP.

SuP SaP í

Vp Fp porque, en una misma cualidad enunciativa, la predica-
, _.. s ; . ,ción universal verdadera resulta precisamente excluida

de la verdad del enunciado estrictamente particular; (por-
. ., . . ,- t i otro lado, Sai? no es ni siquiera Fu,'dado que, dentro de la

, . ;, t, ..,,;?:, misma cualidad «enunciativa, la predicación puede efec-
, v f* • . , tuarse en-1 todo caso con verdad, aunque solamente

, ..?.••< particularíter); .«...i
i.-

Fp Vu por definición, ya que el valor de verdad Fp del enun
ciado SuP está justificado —en base a la definición de

i Fp— por la falsa restricción a la predicación universal
verdadera;

Fu Fu por definición, puesto que, dentro de la misma cualidad
enunciativa, Fu excluye radicalmente toda predicación
verdadera.

(12) MENNE, Zur Syllogistik, cit., p. 94: "El enunciado estrictamente particular implica [...] al enun
ciado particular usual, tanto afirmativo como negativo".
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Dígase lo mismo, mutatis mutandis, para:

SuP' SeP

Vp Fp

Fp Vu

Fu Fu

—Subcontrariedad asimétrica. Mientras los enunciados subcontrarios SiP-SoP se

ubican en el mismo nivel predicativo, los enunciados cuasisubcontrarios SuP-SóP ySuP'-
SiP no están —desde el punto de vista de la teoría aristotélica de la predicación, y de
acuerdo a las definiciones de enunciado estrictamente particular y de particular
"ordinario"— en un mismo plano, por la evidente razón de que el enunciado estricta
mente particular (a diferencia del particular "ordinario") excluye al enunciado universal
de la misma cualidad.

SuP

Vp

Fp

Fu

SoP

Vp

Fu

Vu

Lo mismo es válido ;para:

porque SuP = Vp es equivalente a SuP' y, por otra parte,
SuP7 implica a SoP y excluye a SeP;
.f, •••••• i. -. -. c ' .- • . uf-'

pues SuP = Fp implica por definición SaP = Vu y, ade
más, de SaP = Vu se sigue SoP = Fu; :

pues de SuP = Fu se sigue SaP = Fu, y de [SaP = Fu se
sigue SeP = Vu, y de SeP = Vu se sigue SoP = Vu.

SuP' SiP

Vp Vp

Fp Fu

Fu Vu

La subcontrariedad asimétrica difiere de la subcontrariedad bivalente (que no admite
la falsedad simultánea de SiP y SoP), porque SuP y SoP —así como SuP' y SiP— pueden
ser ambos falsos (aun cuando se trate de falsedad asimétrica: es decir Fp y Fu).

—Contradicción amplia. Entre los enunciados contradictoriamente opuestos SuP y
SeP, o bien SuP' y SaP, se ubican los enunciados particulares "ordinarios".
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Sup SeP

Vp Fp pues de SuP = Vp se sigue SaP - Fp, y de SaP = Fp se
sigue SeP = Fp;

Fp Fu pues de SuP - Fp se sigue por definición SaP = Vu de la
que, a su vez, es deducible SeP = Fu;

Fu Vu pues dé SuP = Fu se sigue por definición SaP = Fu de la
que es deducible SeP = Vu.

¡Lormismo(es válido para: ;- n . • > i ' "'

,'• -¿ l -.¡'i, • r: •ifSuP* - SaP ^ .••:,.• r ; ,-. ;

Vp Fp ' f

Fp Fu ~ *

Fu Vu

Mientras la contradición bivalente se rige por lá disyunción exclusiva, y por eso los
enunciados contradictorios tienen siempre, en tal perspectiva, valores de verdad opues
tos, los enunciados que están en relación de contradicción amplia pueden ser también
ambos falsos (aun cuando asimétricamente falsos), en cuanto que pueden tener simultá
neamente los valores de verdad derivados de "falso" (es decir Fp y Fu).

i Para terminar,1quisiera subrayar que la tetraválencia es capaz de expresar no sólo la
teoría de las relaciones silogísticas de los enunciados a¿e, i, o, sino también algunos temas
lógicosde la teoría de la predicación relativos a los enunciados estrictamente particulares
y que, como tales, no son manejables en perspectiva trivalente o bivalente.
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